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GAZETA BE MADRID
DEL MARTES 7 DE MARZO DE 1786.

— y temesvsar 21 de Enero.
JLnI oficioso el Emperador de que los Rascienos de este Condado pro
siguen en traer de la Valaquia Turca sus ii’bros religiosos, acaba de 
renovar la Ordenanza de 19 de Setiembre de 83 prohibiéndoselo.

Sabemos que los Turcos hacen en el Banato quanfiósas compras de 
granos para sil país, indicio de que la cosecha del año pasado no luc 
tan abundante pira ellos como publicáron.

A principios de este mes llegaron á Semlín 2 estafetas de Constan- 
tinopla, las quaies fuéron despachadas inmediatamente á Viena. Dis
cúrrese traygan pliegos relativos á la demarcación de limites.

A Francfort 7 de Febrero.
fin de facilitar el comercio de vinos dei Palattmdo y de] Moseíá, 

debe abrirse un camino desde Simmern , Ciudad de Hundsruk, hasta 
los Países-Baxos Austríacos.

L Viena 8 de Febrero.
as tropas Austríacas enviadas á lo? Países-Baxos van restituyéndose á 

sus antiguos quarteies respectivos.
Se habla mucho de una próxima promoción militar.
Deseoso nuestro Monarca de abolir en todos sus Estados el dere

cho de primogenitura, ó sean mayorazgos, tan perjudicial á los segun
dos de las familias, ha prevenido se adopten desde luego en diferentes 
Estados de su vasto Imperio medios eficaces para que en adelante la 
sucesión ó herencia de los bienes patrimoniales se reparta con igualdad 
entre todos los hijos de un mismo padre ó madre.

Mereciendo al propio Soberano muy particular atención el Reynó 
de Hungría, al qual estima con razón por uno de los mas preciosos 
joyeles de su corona , no olvida cosa alguna para facilitar á sus natura
les quantos medios son conducentes á enriquecerlos y á que prosperen, 
sin embargo de haberlos sujetado á impuestos y cargas que tío cono
cían antes de su reyñado. Con dicho fin ha mandado abrir comunica
ción fácil entre Hungría y sus demas dominios, y aun entre las Pro
vincias de aquel fértil país , mediante caminos Reales y canales qué fa
ciliten su tráfico interior, encargando á los Intendentes hagan empren
der y trabajar incesantemente en estas importantes obras, sin reparar en 
gastas par exorbitantes que sean. ton-
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Yj Lo'ndres 14 de febrero,
irla dispuesto el Almirantazgo ^-aurnenten este año los navios de 
guardia desde 19 que son Kaita 24 ,■ proporeidriáfidb a SÍ empleó á 2© 
marineros m is, y al correspondiente numero de soldados de Marina : 
por consiguiente no hay que esperar por ahora minoración en los gastos 
de este ramo; pero está resuelto que tampoco crezcan.

Ayer sé juntaron los Ministros en la posada del Lord Howe en el 
Palacio del Almirantazgo, por hallarse todavía indispuesto aquel Xe- 
fe de é!.

El Admonitor público asegura haber excedido el produéto de las ren
tas del año de 85 al de las de 84 en 2 millones de libras esterlinas : aña
diendo que á principio de Enero último habrá en caxa ó arcas de amor
tización 3,232,976 libras y un pico.

Se asegura haber resuelto los Directores de la Compañía Oriental 
enviar este año á la China 5 navios mas que en los anteriores, y que 
estando ya completo su cargamento han pasado á bordo los Capitanes.

Ha salido una estampa irónica y satírica censurando la multitud y 
recargo de tributos, cuyos nombres txpeciíica con rótulos peculiares 
sobre varios miembros de una figura titulada el Bretón libre por natura
leza , ¿perspectiva de las coniribuáones &c.

Continuando los recursos contra el impuesto sobre las tiendas, se 
presentaron el 10 á la Cámara baxa diversas peticiones ó memoriales 
de los mercaderes y tenderos de Conventri, Shrewsbiiry, Chéster y 
Worccster.

Los estados y cuentas de las sumas necesarias para el servicio de 
la Artillería, entregados por el Capitán Lutrell, importan 250© libras; 
y habiéndose al mismo tiempo traído al Parlamento el plan de las forti
ficaciones que es necesario ó conveniente hacer en los astilleros de 
Plimouth y Portsmouth, según el dictamen de los Generales de mar 
y tierra á quienes la Corte cometió este encargo, con los cálculos de 
su coste hechos por el Director General de Artillería é Ingenieros, y 
aprobados por dicha Junta (que importarán unas 5c© libras esterlinas) 
propuso el Canciller Pitt á los Comunes votasen acordarlas, ademas de 
las 250© para los gastos corrientes de dicho ramo, respecto que las 
50© otorgadas por la Junta de subsidios en la sesión parlamentaria ante
rior para el mismo objeto, no se habían gastado hasta apurar bien si 
eran verdaderamente necesarias dichas obras.

Por cartas de Dublin de 24 de Enero y 2 de Febrero se ha sabido 
que en la Provincia de Connau un tal Mr. Oconor de las cercanías de 
Ros Cominon, se ha empeñado en hacerse declarar Soberano de dicho 
Condado, suponiéndose descendiente en línea reCta de Cahil-Crubdang, 
antiguo Rey de Irlanda , y que subió á sqáel trono en el reynado ae 
Henrique ÍI de Inglaterra. Aunque miran á este alborotador cómo un 
loco, corrtó quiera que se halla al frente de 2© fanáticos recaudando 
contribuciones, despojando á los dueños de las tierras, y haciendo 
temblar á todos los Magistrados y Justicias de aquel país, el Park-

men-
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mentó providenciará prontamente los medios de poner fin á semejantes
excesos cometidos con demasiado método y orden para que sean dis- 
"ci)lpables' como meros raptos de locura o extravagancia; pues no se 
vale dei rigor ni de lá violencia, sino que después de expeler á los prc- 
pietarios efe las haciendas vuelve í dárselas con tai que le reconozcan 
por Soberano. Dtccse que la antigua corona , insignia de los Re yes 
Üe Irlanda, habla quedado en manos de la familia de este su-geto 
hasta tiempo de su padre, que en una urgencia de dinero la vendió 
hace algunos años.

LAmbéres 13 de Febrero.
os Comisarios y tropas Imperiales desuñadas á tomar posesión de los 

fuertes de Litio y Líeíkshóefe se embarcan hay mañana en nuestro 
puerto. La guarnición Holandesa que habia en dichas plazas las ha eva
cuado á conseqiiencia del Tratado de Fontaynebieaii de 8 de Noviem
bre último, en virtud del qual fueron cedidas á S. M. I.

EJlaya 17 de Febrero.
1 Marques de Verac, Embaxadorde Francia , concurrió un día de 

esta semana á casa del Gran Pensionista de Holanda , pasando tam
bién á las de varios Diputados de las principales Ciudades dé voto en 
los Estados provinciales para conferenciar con todos ellos. El Barón 
de Thuiemeyer, enviado de Prusia, hizo iguales visitas la víspera de 
la celebración de los Estados de Holanda. De estos antecedentes se
infiere que se tratará en ellos de tomar resolución definitiva sobre el 
recurso presentado por el Statúder en orden á los derechos que crée 
tener, como Comandante general de las fuerzas militares de la Repú
blica , al mando exclusivo de la guarnición de esta Plaza.

El General Conde de Mailiebois solicita ser promovido i Feld- 
Mai isca! de nuestras tropas , y el Statúder ha recomendado esta soli
citud á SS. A A. PP.; pero expresando contempla justo que al mismo 
tiempo sean elevados al propio grado los dos (Generales Holandeses de 
Infantería Lewe y d* Envié , Oficiales muy antiguos y beneméritos ca 
nuestro servicio*

D Taris 21 de Febrero.
esde anteayer se vende la 17? entrega de la Encyclopedia metó

dica , que consta del tomo 2?, parte if de la Marina, y deí tomo 6? 
de láminas : su precio 140 rs. en papel, y 146 á la rústica. A fin de 
Mayo próximo se cerrará la subscripción, costando desde entonces 
cada tomo de texto 48 rs., y cada uno de láminas 120.

El puerto de Vendrc en el Rosellon, donde entraron c! año pasa
do 575 embarcaciones entre nacionales y extrangeras , ademas de 82 
que fueron á refugiarse por el temporal, va creciendo progresivamente 
en comercio y población. En el de Nántes entraron durante el mismo 
año 147 navios procedentes de muestras Islas de América con gran por
ción de añil , azúcar , café, cacao, algodón, maderaje , tablazón, 
maderas y palos preciosos, dulces , cueros al pelo y curtidos , arroz, 
carey, concha, rocou y cañafhtula, De todo el cargamento se han

pu*
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publicado listas individuales 5 siendo ele desear imiten esta práctica lps 
demas pucrtps. ■ ■ ■ v ^ .

Se aguarda- con impaciencia la publicación de Jas nuevas Ordenan
zas de Marina , que se cree muy próxima, discurriéndose que Mrs. 
de Heótor y Soulanges hayan llevado exemplarés de ellas para poner
las en práctica en todos los departamentos y puertos deVReyno. El 
Mariscal de Castries , Ministro de la Marina , trabaja de continuo con 
fruto en Ja, refqrma y mejoras de este importante ramo , como asimis
mo en el aumento de nuestras fuerzas navales; y pasa por constante 
que nos hallamos en estado de aprestar dentro dé 3 meses hasta 60 
navios de línea,
y-, Túnez, 3 de Enero.
Jcfi Bey se mantiene impertérrito en medio de las hostilidades y ame
nazas de los Venecianos , y aun quizá pretende imponerles la ley. El 
Enviado de aquella Señoría residente aquí fletó por un mes un xabeque 
Británico que ha despachado ya dos veces á Trapani y Malta , don
de se ■ hada ;eE Caballero Emo V Comandante de las fuerzas marítimas 
de la Kepíibljca : y habiendo sido infructuosas las conferencias tenidas 
hasta ahora entre dicho Residente y esta Regencia 9 volvió aquel á 
expedir ayer a su Almirante el xabeque Ingles con Ja última resolución 
de dicho Bey , la qual se reduce á pedir una respuesta categórica acer
ca de sus pretensiones contra la República. Ademas exige por condi
ción preliminar ;al¡ ajuste de paz, que los Venecianos le entreguen en 
dinero contacte :tQQ@ ducados de su moneda (equivalentes á 4,800,00a 
rs?, y que el Bey , en carta escrita de su puño, regula en 550© flo
rines de Holanda). También pide el presente acostumbrado en dia
mantes y joyas. Ignoramos como tomará el Almirante Veneciano esta 
proposición , y qué respuesta dará.

C>, .... Te venes deS. 30 d ¿Enero.
vontitíuupdp las. benéficas intenciones, del Re y Níro, Sr. y sus pater

nales;-esfuerzos para cuidar y proteger en todo así las vidas como la sa
lud de sus amados vasallos, con noticia que tuvo de las .tercianas epi
démicas que se padecían en los pueblos circunvecinos del Gran Priorato 
ce S. Juan, dirigió orden con fecha de 31 de Octubre próximo pasado, 
comunicada á las Justicias de dicha Vida por D. Juan Fermín de Carde, 
Intendente interino de’, la Provincia de Toledo, en 17 de Noviembre, 
del misipo añopara que habiendo caudales sobrantes de Propios so
corriera á *os pobres enfermos; previniendo igualmente se confiriese con 
los Facultativos acerca del entierro de los que falleciesen, en hermitas 
ó.cementerios fuera de la población por el riesgo de que das Parroquias 
se inficionaren amontonando en ellas muchos cadáveres, y, disponiendo 
qge las sepulturas fuesen profundas. En virtud de esta sabia orden el 
Lie. D. Joaphín María de Eguiguren , Alcalde mayor de dicha Villa, 
desde 7 de: Enero de! presente año hizo socorrer á diferentes pobres en- 
ft.smos que se haijaban en deplorable situación por la indolencia de las 
personas que, por sus ministerios y caudales lo debían haber practicado
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desde luego; é inquiriendo las musas de la epidemia , halló que ti no 
tener cementerio la Iglesia de dicha Villa era una de ellas y muy prin
cipa), respeólo á que el Médico titular de los dos adjuntos pueblos de 
Ycvenés ha mandado y m nda por medicina preservstiva que los enfer
mos no vayan á la Iglesia , por cuyo motivo han dexado de cumplir 
con el precepto de la Misa algunos dias. Precediendo, pues, los in
formes mas prolixos de las personas de mayor graduación , ha resuelto 
el citado Alcalde mayor se haga un cementerio fuera de la Villa , in
mediato á la hermita , que llaman delChristo, con toda la extensión, 
sencillez y decencia correspondientes á un objeto tan serio , colocando 
en sus muros cruces y huesos humanos para memoria de Jos difuntos; 
y que allí , sin perjuicio de los derechos Parroquiales , se enticrrtn los 
vecinos, poniéndole sobre sus puertas la inscripción siguiente : Armo ob 
bomhúbus regeneratis MDCCLXXXV1. Religioni , et saluti Reipublicaeque au
xilio ob singular em Caroti 111 pietatem bk iharitatis bumanae locus trettus 
est. Hujíis existente oppidi Commendatore D. D. F. 'joonne lgnatio ab 
lbarburu, Sancti Joannis in 'Jerusalem Religioso equite , cruce máximo, de- 
corato.

A Coruña 22 de Febrero..
20 del corriente entró en este puerto la fragata correo el Pata

gón, que viene de la Havana» Conduce 35,219 pesos, 214 caxas de 
azúcar , 400 cueros, al pelo, 124 zurrones de cacao y otros efectos.

H Cádiz, 24 de Febrero.
oy ha fondeado aquí el bergantín la Sacra Familia procedente de 

Montevideo. Trae 1250 pesos y 11,230 cueros al pelo.

S Madrid 7 de Marz,o.
, M. se ha servido nombrar para tres Cnnongías de la Sta. Iglesia 

de Toledo á D. Tomas Antonio Fuertes, Visitador Eclesiástico de Ma
drid , D. Manuel Plácido Bustillo y la Cueva , Racionero de ella , y 
D. Pedro Fernandez Molina, Cura de la Parroquia de S. Juan Baútis- 
ta de la misma Ciudad : para otra de la Colegial del Sacromonte de 
Granada á D. Juan Antonio Mtndal : para una Ración de la Colegia
ta de Alfaro , Obispado de Tarazona , á D. Basilio Mateo y Romeo : 
para una Capellanía dd Real Convento de Religiosas de Sta. Clara de 
la Villa de Tordesillas , Diócesis de Valladolid , á D. Ramón Vaque-? 
ro : para d quarto Préstamo de la Parroquia de Peñslver á D. Julián 
Recacha , con dimisión del Curato dd Lugar de Grado que obtiene 
en el Obispado de Sigiienza : para el Beneficio de la de Valdilecha á 
D. Cayetano Moreno ; para el tercio de Beneficio de la de Cazorla á 
D. Alexandro Ufano : para el Beneficio de la de Santiago el nuevo de 
la Villa de Talayera á D. Francisco Maseda : para el de la de S„ Mi
guel de la misma Villa á D. Francisco Perez de Soto, con dimisión 
del Curato que obtiene dd Lugar de la Garganta deBéjar, Obispado 
de Piasen cia : para dos de la de Sta. Leocadia de la misma Villa de 
Talavera á D. Vicente Gregorio Fernandez de Muñana , y D. Joachín. 
Gregorio Piñón : para dos de la de Santiago de la Ciudad de Gua

da-
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dalaxara á D. Juan Joseph Muñoz., y D. Tuan de España : para dos 

•de la de S. Gil de dicha Ciudad de Guadaiaxara á D. Antonio Joseph 
de la Peña , y D. Diego Ventiniiia, todos del Arzobispado de Toledo, 
y haciendo los nombrados obligación de servir por sí mismos los cita
dos Beneficios: para d Préstamo rural de S. Blas de Albornoz y San 
Birtoiomé de la Areñuela de, la Parroquia de Viilarejo de Fuentes, 
Obispado de Cuenca , á D. Lorenzo Ramírez, con varias obligaciones: 
para el Beneficio de la Viiia de Cañavate á D. Blas Bernardo y Aran- 
da, con dimisión dd Curato que goza en la misma Villa: para el de la 
Parroquia de Viilar dd Humo á D. Gregorio Carrascosa y Fuentes: para 
el de la de la Villa de Escarnida , todos dd mismo Obispado de Cuen
ca , á D. Juan Marcos Poyatos, haciendo los nombrados obligación 
de servir por sí mismos estos Beneficios: para el Préstamo de la Parro
quia de S. Bartolomé de Pinares, Obispado de Avita, á D. Juan Mar
tin Calero : p ra el Beneficio de la dd Lugar de líasueros del mis
mo Obispado á D. Ignacio Gutiérrez Chico, con dimisión de la Vica» 
ría que obtiene de la Parroquia de la Viiia de Marrupe en dijeho Obis
pado, y haciendo obligación de servirle por sí misino: para el Arci- 
presnzgo de Roxas , Arzobispado de- Burgos, á D. Pedro Calvo Va- 
Ucjo, con retención de la Ración de la Colegial de Castroxeriz que 
goza, y haciendo obligación de desempeñar sus cargas personalmente: 
para el de S. Quirce,del mismo Arzobispado, á D. Diego Antonio de 
Cabezón y Tobías, con retención de la Canongía que obtiene en la 
Colegial de Covarrubias, y haciendo también igual obligación de des- 
empeñar personalmente sus cargas: para el de Lara, de! propio Arzobis
pado, á D. Emeterio Capellán. ReviÜo, con dimisión del Beneficio de 
Cilleruelo de Arriba del mismo Arzobispado que obtiene , y haciendo 
obligación de servirle por sí mismo: para el Beneficio de la Parroquia 
de Sta. Marina de la Ciudad de Córdova á D. Miguel de Herrera Ló
pez: para el de la de la Villa de Deleitosa, Obispado de Plasencia, á 
D. Juan Antonio de Mora Losana; y para el Beneficio, llamado de 
Preste en la Parroquia de Ntra. Sra. de la Antigua de la Ciudad de 
Valladolid , á D. Juan González Pedroso , haciendo este y los otros 
dos nombrados obligación de servir por sí mismos sus respectivos Be
neficios.

El Rey ha conferido á D. Martin Vicente de Pineda la Capellanía 
principal con exercicio de Cura Párroco de la Iglesia del Real Sitio 
del Soto de Roma, cerca de Granada.

El 26 dei mes anterior se consagró en la Iglesia del Convento de 
S. Pablo, Orden de Predicadores de Valladolid, el limo. Sr. D. Fr. An
gel Molinos y Tovar, de! mismo Orden, Obispo de Zamora : siendo su 
Consagrante el limo. Sr. Obispo de Valladolid : Asistentes los limos. 
Sres. Obispos de Palencia y Segovia *, y Padrino e! P. Mtro. Fr. Ambro
sio Pardo , Prior del referido Convento , en nombre de su Provincia de 
España.
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Tin de la relación de las curas de gota serena logradas con el arnica en ios 

Hospitales General y Pasión de esta Corte por el Médico D. Ignacio 
Serrano.

La ó? y última observación fue con Paula Espeso de 35 anos , ca
sada , de complexión sanguina, natural de Rioseco. Cegó esta muger 
á últimos de Mayo de 85 en 2 ó 5 dias,, sin preceder enfermedad al
guna sensible, quedando con gota serena perfecta en el ojo derecho, 
é imperfecta en el izquierdo. Habiendo entrado en el Hospital de la 
Pasión en el número 38 de la sala de Sta. Cruz, principió á tomar el 
arnica en 14 de Julio, y á los 9 dias ya distinguía de colores con el 
ojo izquierdo, y á los 15 enebraba una aguja y leia, aunque con mu
cho trabajo, y el 6 de Agosto veia ios bultos con el ojo derecho. Pos
teriormente por taita de arnica permaneció en semejante estado hasta 
que mediante el cuidado y esmero del Sr. Duque de Hijar para que nada 
falte en los Hospitales se obtuvo porción de dicho vegetable, y prin
cipiando z? vez la paciente á tomarla en 17 de Noviembre (sin haber 
en el intermedio perdido los grados de vista que antes había adquiri
do ) con la continuación del uso del arnica iba sintiendo cada día mas 
alivio en ambos ojos, hasta que á fines de Diciembre veía perfectamente 
con uno y otro ojo en términos de poder ya coser, leer, escribir y ver 
todos los objetos, por mínimos que fuesen.

Estas observaciones ademas de desvanecer aquel fantasma de la in
curabilidad de la gota serena, que tanto aterraba no solo al vulgo sino 
á la mayor parte de Médicos y Cirujanos, acredita ser curable aun 
quando proviene de enfermedades agudas, y que se puede tentar y 
esperar la curación de las amaurosis procedentes de qunlquiera causa, 
aun venérea , especialmente de Jas imperfectas, aun quando sean de mu
cho tiempo; pues la mayor parte de aquellos á quLues se ha adminis
trado el arnica curaron perfectamente de la gota serena, ó á lo menos 
se alíviáron, no pudíendo decirse mucho mas de los medicamentos 
muy decantados para otras enfermedades, aun de los que se llaman es
pecíficos.

El método de dicho Profesor ha sido administrar al enfermo y 5 en
fermas de gota serena enunciados las hojas y flores ' de arnica , pues 
unas y otras tienen la misma virtud, aunque es mas eficaz la de las 
flores. En los seis casos mencionados ha sido ya en infusión teiforme 
en agua natural en vaso vidriado cerrado, ya en infusión y cocimien
to juntamente, ó ya en substancia hecha polvos, variando las dosis 
según la edad, temperamento, fuerzas, estación y circunstancias: 
por todo lo quat se advierte igualmente notable variedad en las dosis 
del arnica usadas por Collin en sus experiencia?.

El régimen ha sido, después de preceder las convenientes evacua
ciones de sangre y un leve laxante, atemperante, con emulsiones u 
orchatas de las semillas frías, ó sueros ó caldos de pollo &c., con
tinuar con el propio método mientras se suministra el arnica dos ve
ces al dia, y dar cada 8 ó lo dias á lo menos un laxante ligero; siendo á

ve-
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veces necesario durante el uso de dicha planta hacer alguna otra sangría.

Pero respedo á ser eL clima de esta Corte mas seco y ardiente qife 
el de Viena, donde praéiicó Collin sus experimentos, ha sido preciso 
variar su método, disminuyendo las fuertes dosis de arnica que él usa, y 
no usando de vexigatorios en la nuca, en la cabeza ni en otras partes, que 
dicho Médico aplicó á muchos de sus enfermos de gota serena. En 
los 6 experimentos referidos no se ha usado para curar la amaurosis de 
ningún otro medicamento que del arnica, preparados de antemano los 
pacientes, y prescribiéndoles un régimen ó dieta atemperante.

A solicitud del defensor de la testamentaría del Excmo, Sr» Conde de Riela 
en el Consejo Supremo de Guerra, con el fín de evitar toda nulidad á ios inte
resados en ella , se hace saber de orden del citadcsConsejo , que los que residen 
en esta península acudan en el término de un mes contado desde esta fecha, y 
el de seis los que se hallan fuera de ella en la América ó Reynos extrange- 
ros , á presentar los créditos que puedan tener contra la referida testamentaría 
por medio del Escribana de Cámara dei mismo Consejo de Guerra D. Juan An
tonio Martines!.

Mécodo práctico de hacer fructuosamente Confesión general de muchos años, 
útil para Confesores y penitentes. En él se proponen y resuelven los casos mas 
freqiiintes que llegan al confesonario > explicándose también lo que el ch-istiano 
debe saber conforme á las instrucciones que nos da el Santo Concilio de Tiento, 
su célebre Catecismo , y el de Amado Rouget. Segunda edición corregida por su 
autor el R. P. Fr. Manuel de Arceniega , Prefecto del Colegio de Misioneros de 
la Provincia de S. Joseph dé Descalzos Menores. Se hallará en las Librerías de 
Francés frente á S. Felipe el Real , y calle de las Carretas frente al Correo.

Biblioteca periódica anual para utilidad de los Libreros y Literatos. Contie
ne un índice general de I03 libros y papeles que se imprimen y publican en Ma
drid y las Provincias de España , anotando las Librerías donde se venden. Vaa 
colocados por órden alfabético los apellidos de los autores ó traductores , con 
noticia de los Impresores > Ciudades y años en que se han hecho las ediciones. 
^Número í. Comprehende el afio de 1784. Se hallará en la Librería de Castillo 
frente á las gradas de S. Felipe el Rea). Su precio 11 quartos , y puede ir por el 
correo. El Niím. II que corresponde al año de 1785 se imprimirá en todo el cor
riente Marzo , y en lo sucesivo se publicará en ios meses de Enero el pertene
ciente al año anterior. La experiencia ha hecho conocer la falta que hacen en 
España los índices de todas las obras que se imprimen dentro dei Reyno j por 
cuyo defecto algunos Literatos , y la mayor parte de los comerciantes de libros, 
no solo carecen de la noticia de los autores y ediciones antiguas, sino que apenas 
saben pedir ó dar razón de las obras que se llaman de surtido. Con este motivo 
se ha dispuesto esta Biblioteca periódica , que no solo ha de, contener los libros 
que actualmente se imprimen , sino que también se irán insertando todos los que 
sé hallen de venta , aunque sus ediciones se hayan hecho desde principios del 
presente siglo.

Novena al Máximo Doctor de la Iglesia el gran P. S. Gerónimo, que 
á petición de un devoto compuso un Monge dei mismo Orden. Se hallará en la 
Librería de Juan de Llera plazuela del Angel, junto á la Nevería.

Láminas 41 y 42 de Ja colección de trages Asiáticos., grabadas por D. Juan 
Bautista Brú. Representan una labradora Rusa , y un mozo de Bttlga. Se halla
rán con las antecedentes en la Librería de Copin carrera de S. Gerónimo,_____

En la Imprenta Real.


